
DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE TRABAJO, ASUNTOS SOCIALES Y FAMILIAS

RESOLUCIÓN TSF/592/2017, de 20 de marzo, por la que se abre la convocatoria ordinaria para la concesión
de subvenciones de proyectos y actividades para entidades del ámbito de políticas sociales del
Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias para el ejercicio 2017.

Considerando la Orden TSF/39/2017, de 17 de marzo, por la que se aprueban las bases que deben regir la
convocatoria ordinaria de subvenciones de proyectos y actividades para entidades del ámbito de políticas
sociales del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias;

Considerando la Orden BSF/25/2015, de 4 de febrero, por la que se aprueba la tramitación electrónica
obligatoria del procedimiento de concesión y justificación de la convocatoria ordinaria de subvenciones del
Departamento de Bienestar Social y Familia (ahora Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias)
para entidades;

Considerando la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno, para regular y garantizar la transparencia de la actividad pública y el derecho de acceso de las
personas a la información y la documentación públicas;

Considerando la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y su Reglamento de desarrollo,
aprobado por el Real decreto 887/2006, que por su carácter básico tienen afectaciones sobre las normas
reguladoras de bases de las subvenciones que elabora la Administración de la Generalidad de Cataluña;

Considerando lo dispuesto en el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el Texto
refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, y en la Ley 2/2015, de 11 de marzo, de presupuestos de
la Generalidad de Cataluña para 2015, de acuerdo con el Decreto 331/2016, de 20 de diciembre, por el que se
establecen los criterios de aplicación de la prórroga de los presupuestos de la Generalidad de Cataluña para
2015, mientras no entren en vigor los de 2017;

En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente,

 

Resuelvo:

 

–1 Abrir la convocatoria ordinaria para la concesión de subvenciones de proyectos y actividades a entidades del
ámbito de las políticas sociales del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias para el ejercicio
2017.

 

–2 La tramitación, la resolución y el otorgamiento de las subvenciones que prevé esta convocatoria ordinaria,
así como las condiciones, los criterios de valoración, los requisitos de participación y la documentación a
aportar se rigen por las bases que aprueba la Orden TSF/39/2017, de 17 de marzo, por la que se aprueban las
bases que deben regir la convocatoria ordinaria de subvenciones de proyectos y actividades para entidades del
ámbito de políticas sociales del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias.

 

–3 El plazo de presentación del formulario de solicitud, junto con los anexos correspondientes que lo
acompañan, empieza a partir del día siguiente de la publicación de la convocatoria y finaliza el día 25 de abril
de 2017, ambos inclusive.

 

–4 El formulario de solicitud normalizado está disponible en el apartado Trámites del web de la Generalidad de
Cataluña (http://tramits.gencat.cat), y, una vez rellenado, se debe presentar electrónicamente junto con la
documentación requerida desde este mismo web.

DL B 38014-2007ISSN 1988-298X http://www.gencat.cat/dogc

Núm. 7336 - 24.3.20171/10 Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya

CVE-DOGC-B-17081070-2017

http://tramits.gencat.cat/


También se puede acceder al formulario de solicitud normalizado desde el apartado Formularios y
documentación del web del Departamento (http://treballiaferssocials.gencat.cat/ca/formularis).

Las solicitudes y otros trámites asociados al procedimiento de concesión de las subvenciones, así como la
cuenta justificativa y la memoria del proyecto, se deben efectuar exclusivamente por vía electrónica utilizando
la sede electrónica de la Generalidad de Cataluña, en el marco de lo que establece el artículo 43.2. de la Ley
26/2010, de 3 de agosto, y de acuerdo con la Orden BSF/25/2015, de 4 de febrero, por la que se aprueba la
tramitación electrónica obligatoria del procedimiento de concesión y justificación de la convocatoria ordinaria de
subvenciones del Departamento de Bienestar Social y Familia para entidades.

La información relacionada con el procedimiento de concesión de subvenciones de entidades se puede consultar
en el web del Departamento (http://treballiaferssocials.gencat.cat/ca/subvencionsentitats).

Para presentar la solicitud electrónicamente, la entidad o su representante legal deben disponer de un
certificado digital válido y vigente. Se admiten los sistemas de firma electrónica avanzada y los sellos
electrónicos avanzados que se fundamentan en un registro fiable de la identidad de los usuarios o basados en
certificados reconocidos o calificados de firma electrónica. Concretamente, se admiten los considerados en el
apartado 6.2 del Protocolo de identificación y firma electrónica aprobado por la Orden GRI/233/2015, de 20 de
julio, que son los mecanismos siguientes:

Certificados reconocidos o cualificados emitidos a favor de una persona jurídica o un ente sin personalidad
jurídica y custodiados por una persona física, titular del certificado, la cual lo puede utilizar para actuar en
nombre de la empresa o del ente indicado en el certificado.

Los mecanismos utilizados para la identificación de personas físicas que autentiquen la identidad de un
ciudadano que declara representar a una persona jurídica:

Certificado reconocido o cualificado de firma avanzada idCAT que emite el Consorcio de Administración Abierta
de Cataluña.

Certificado del DNI electrónico.

La relación de certificados digitales válidos se puede consultar en la sección Como tramitar en línea del
apartado Trámites del web de la Generalidad de Cataluña (http://tramits.gencat.cat).

En caso de que las entidades o su representante legal no dispongan de certificado digital, podrán obtener uno
en los centros emisores correspondientes que figuran, según los tipos de certificado. La relación de centros
emisores se puede consultar en la sección Como tramitar en línea del apartado Trámites del web de la
Generalidad de Cataluña (http://tramits.gencat.cat).

Para recibir asesoramiento y apoyo en la tramitación durante toda la convocatoria, las entidades solicitantes
pueden dirigirse a las oficinas de atención ciudadana del Departamento, así como a las del Departamento de la
Presidencia y otros canales disponibles que se pueden encontrar en
http://treballiaferssocials.gencat.cat/ca/subvencionsentitats.

 

–5 El importe máximo que se destina a los tipos de acciones subvencionables que prevé la mencionada Orden
TSF/39/2017, de 17 de marzo, es de 217.459.601,84 euros y va a cargo de las partidas de los presupuestos
de la Generalidad de los ejercicios 2017, 2018 y 2019. En fecha 14 de febrero de 2017, el Gobierno de la
Generalidad aprobó el gasto plurianual para atender esta convocatoria.

La relación de las líneas a subvencionar, de acuerdo con los anexos 2 y 3 de la Orden de bases mencionada, es
la siguiente:

 

Líneas y tipos de acción subvencionables correspondientes al anexo 2, Subvenciones a entidades
para actividades y proyectos, de la Orden TSF/39/2017, de 17 de marzo.

 

Línea A. Programas de prevención, apoyo y lucha contra la violencia machista y el maltrato a las personas
mayores, y de promoción de las personas mayores activas.

A.1 Programas de lucha contra la violencia machista.

A.2 Programas de lucha contra la violencia y el maltrato a las personas mayores.
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A.3 Programas de promoción, mentoría y protección de las personas mayores.

Partidas presupuestarias: BE05 D/481000100 y D/482000100 del programa presupuestario 313.

El importe total para esta línea de subvenciones es de 1.329.243,84 euros, con la distribución anual siguiente:
706.467,61 euros para la anualidad 2017, 593.496,54 euros para la anualidad 2018 y 29.279,69 euros para la
anualidad 2019.

 

Línea B. Programas de atención social y educativa dirigidos a niños y a adolescentes en situación de riesgo
social.

B.1 Programas preventivos de atención social comunitaria para niños y jóvenes en riesgo social.

B.2 Programas de lucha contra los maltratos a niños y a adolescentes.

B.3 Programas dirigidos a mejorar la capacidad y el rendimiento educativo en niños y jóvenes dentro del
Sistema de Protección a la Infancia.

B.4 Programas dirigidos al tratamiento y/o mejora psicosocial de niños y jóvenes del sistema de protección a la
infancia.

Partidas presupuestarias: BE06 D/481000100 y D/482000100 del programa presupuestario 318.

El importe total para esta línea de subvenciones es de 340.574,00 euros, con la distribución anual siguiente:
323.545,30 euros para la anualidad 2017 y 17.028,70 euros para la anualidad 2018.

 

Línea C. Programas y actuaciones de apoyo a jóvenes tutelados y extutelados.

C.1 Programas de apoyo, acompañamiento y vivienda para jóvenes (apoyo educativo, psicológico, jurídico y
sociolaboral).

C.2 Programas diurnos para jóvenes en situación de riesgo, dirigidos a la integración social y a la normalización
en la vida de la comunidad.

Partidas presupuestarias: BE06 D/481000100 y D/482000100 del programa presupuestario 317.

El importe total para esta línea de subvenciones es de 1.532.000,05 euros, con la distribución anual siguiente:
727.700,05 euros para la anualidad 2017, 766.000,05 euros para la anualidad 2018 y 38.299,95 euros para la
anualidad 2019.

 

Línea D. Programas y actividades de acogida e integración social de personas inmigradas, solicitantes de
protección internacional y catalanas retornadas. Programas para la igualdad y la no discriminación en razón de
origen. Programas de fomento del interculturalismo.

D.1 Actividades de apoyo al asociacionismo de personas inmigradas.

D.2 Actividades de carácter singular de apoyo al diálogo intercultural, al empoderamiento de jóvenes y
mujeres de origen inmigrado en situación de riesgo y a la realización de jornadas y de otros proyectos de
ciudadanía.

D.3 Actividades de acogida, integración y sensibilización en relación con personas solicitantes de protección
internacional.

D.4 Proyectos de acogida de familias inmigradas en la comunidad educativa.

D.5 Proyectos de talleres de refuerzo escolar.

D.6 Proyectos de mentoría de alumnos de secundaria.

D.7 Proyectos de redes ciudadanas de acogida a personas inmigradas.

D.8 Servicios de orientación e inserción laboral para personas inmigradas y vulnerables.

D.9 Servicios de acogida residencial para personas inmigradas.

D.10 Servicios de información y asesoramiento especializado en migraciones y ciudadanía.
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D.11 Proyectos de alfabetización en catalán y de promoción del voluntariado lingüístico en lengua catalana.

D.12 Proyectos de acogida e integración para personas refugiadas.

Partidas presupuestarias: BE07 D/481000100 y D/482000100 del programa presupuestario 314.

El importe total para esta línea de subvenciones es de 3.344.475,64 euros, con la distribución anual siguiente:
1.722.514,50 euros para la anualidad 2017, 1.542.448,64 euros para la anualidad 2018 y 79.512,50 euros
para la anualidad 2019.

 

Línea E. Apoyo al asociacionismo juvenil.

E.1 Proyectos juveniles.

E.2 Planos anuales de actuación de asociaciones juveniles relevantes y de amplio alcance territorial.

E.3 Planos anuales de actuación de asociaciones juveniles de ámbito local y comarcal.

Partidas presupuestarias: BE09 D/481000100 y D/482000100 del programa presupuestario 321.

El importe total para esta línea de subvenciones es de 2.535.376,00 euros, con la distribución anual siguiente:
1.204.303,60 euros para la anualidad 2017, 1.267.688,00 euros para la anualidad 2018 y 63.384,40 euros
para la anualidad 2019.

 

Línea F. Programas de actividades y proyectos de carácter cívico, comunitario y de participación ciudadana, de
promoción del voluntariado y de fortalecimiento del asociacionismo y de promoción y reconocimiento del
pueblo gitano.

F.1 Apoyo a programas estables de actividades de carácter cívico, comunitario y de participación ciudadana.

F.2 Programas de fomento y promoción del voluntariado.

F.3 Proyectos de carácter cívico y comunitario para luchar contra la exclusión social.

F.4 Programas de actividades y proyectos para la promoción del reconocimiento, la participación, la inclusión
social y la igualdad de trato del pueblo gitano en Cataluña.

F.5 Apoyo a proyectos de fortalecimiento del asociacionismo.

F.6 Programas formativos vinculados al Plan de formación del asociacionismo y el voluntariado de Cataluña.

Partidas presupuestarias: BE12 D/481000100 y D/482000100 del programa presupuestario 323.

El importe total para esta línea de subvenciones es de 8.988.953,22 euros, con la distribución anual siguiente:
4.312.502,79 euros para la anualidad 2017, 4.453.976,61 euros para la anualidad 2018 y 222.473,82 euros
para la anualidad 2019.

 

Línea G. Programas de apoyo de servicios sociales.

G.1 Programas de mantenimiento de actividades de apoyo o complementarias vinculadas a la prestación de
servicios sociales.

Partidas presupuestarias: BE13 D/481000100 y D/482000100 de los programas presupuestarios 315, 316 y
317.

El importe total para esta línea de subvenciones es de 15.462.884,70 euros, con la distribución anual siguiente:
7.344.870,25 euros para la anualidad 2017, 7.731.442,35 euros para la anualidad 2018 y 386.572,10 euros
para la anualidad 2019.

 

Línea K. Programas y actividades para garantizar los derechos a personas lesbianas, gais, bisexuales,
transgéneros e intersexuales y para luchar contra la homofobia, la bifobia, la lesbofobia y la transfobia.

K.1 Programas de formación y sensibilización sobre diversidad sexual y de género.
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K.2 Programas dirigidos a la visibilización de los derechos de las personas LGBTI.

K.3 Programas de atención y acompañamiento a las personas LGBTI.

K.4 Programas de prevención de la homofobia, la bifobia, la lesbofobia y la transfobia.

Partidas presupuestarias: BE07 D/481000100 y D/482000100 del programa presupuestario 316.

El importe total para esta línea de subvenciones es de 179.451,52 euros, con la distribución anual siguiente:
85.239,48 euros para la anualidad 2017, 89.725,76 euros para la anualidad 2018 y 4.486,28 euros para la
anualidad 2019.

 

Línea L. Programas para actuaciones de accesibilidad y mejora de la igualdad de oportunidades para personas
con discapacidad.

L.1 Fomento de la accesibilidad a la comunicación del servicio.

L.2 Fomento de la accesibilidad en el acceso y en el interior del establecimiento.

Partidas presupuestarias: BE07 D/781000100 y D/782000100 del programa presupuestario 316.

El importe total para esta línea de subvenciones es de 315.789,48 euros, con la distribución anual siguiente:
300.000,00 euros para la anualidad 2017 y 15.789,48 euros para la anualidad 2018.

 

Línea M. Actuaciones para el fomento de la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en el ámbito
laboral.

M.1 Acciones de sensibilización y promoción para avanzar en la igualdad de oportunidades de las mujeres en el
trabajo.

M.2 Elaboración de herramientas y materiales para fomentar la igualdad de oportunidades de mujeres y
hombres, prioritariamente relacionadas con la igualdad salarial, la lucha contra los estereotipos, la segregación
ocupacional, el acceso de las mujeres a cargos directivos, el fomento de la corresponsabilidad y la prevención
del acoso sexual y en razón de sexo en el ámbito laboral.

Partidas presupuestarias: BE07 D/481000100 y D/482000100 del programa presupuestario 316.

El importe total para esta línea de subvenciones es de 84.210,52 euros, con la distribución anual siguiente:
80.000,00 euros para la anualidad 2017 y 4.210,52 euros para la anualidad 2018.

 

Línea N. Ayudas económicas a familias y a personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad.

N.1 Ayudas económicas a familias y a personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad.

Partidas presupuestarias: BE13 D/481000100 y D/482000100 del programa presupuestario 317.

El importe total para esta línea de subvenciones es de 3.591.578,96 euros, con la distribución anual siguiente:
1.706.000,00 euros para la anualidad 2017, 1.795.789,48 euros para la anualidad 2018 y 89.789,48 euros
para la anualidad 2019.

 

Línea O. Prestación de servicios dirigidos a familias y a personas que se encuentran en situación de
vulnerabilidad.

O.1 Prestación de servicios dirigidos a familias y a personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad.

Partidas presupuestarias: BE13 D/481000100 y D/482000100 del programa presupuestario 317.

El importe total para esta línea de subvenciones es de 3.591.578,94 euros, con la distribución anual siguiente:
1.706.000,00 euros para la anualidad 2017, 1.795.789,47 euros para la anualidad 2018 y 89.789,47 euros
para la anualidad 2019.

 

Línea Q. Apoyo a la educación en el ocio.
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Q.1 Proyectos de educación en el ocio.

Q.2 Proyectos de apoyo a las pequeñas y medianas federaciones y a los movimientos de entidades de
educación en el ocio y a sus entidades miembros.

Q.3 Proyectos de apoyo a las grandes federaciones y a los movimientos de entidades de educación en el ocio y
a sus entidades miembros.

Q.4 Programa para la participación en igualdad de condiciones en las actividades de educación en el ocio.

Partidas presupuestarias: BE09 D/481000100 y D/482000100 de los programas presupuestarios 317 y 321.

El importe total para esta línea de subvenciones es de 8.770.636,94 euros, con la distribución anual siguiente:
4.466.052,56 euros para la anualidad 2017, 4.101.107,92 euros para la anualidad 2018 y 203.476,46 euros
para la anualidad 2019.

 

Línea R. Atención a personas sin hogar en su proceso de recuperación de autonomía personal y vínculos
sociales.

R.1 Acciones específicas en el ámbito de la atención a personas sin hogar en su proceso de recuperación de
autonomía personal y vínculos sociales.

Partidas presupuestarias: BE13 D/481000100 y D/482000100 del programa presupuestario 317.

El importe total para esta línea de subvenciones es de 2.000.000,00 euros, con la distribución anual siguiente:
950.000,00 euros para la anualidad 2017, 1.000.000,00 euros para la anualidad 2018 y 50.000,00 euros para
la anualidad 2019.

 

Línea S. Acciones innovadoras de carácter preventivo dirigidas a evitar la exclusión social y facilitar el
empoderamiento de personas que se encuentran en situación de pobreza.

S.1 Acciones innovadoras de carácter preventivo dirigidas a evitar la exclusión social y facilitar el
empoderamiento de personas que se encuentran en situación de pobreza.

Partidas presupuestarias: BE13 D/481000100 y D/482000100 del programa presupuestario 317.

El importe total para esta línea de subvenciones es de 2.000.000,00 euros, con la distribución anual siguiente:
950.000,00 euros para la anualidad 2017, 1.000.000,00 euros para la anualidad 2018 y 50.000,00 euros para
la anualidad 2019.

 

 

Líneas y tipos de acción subvencionables correspondientes al anexo 3, Subvenciones a entidades
para servicios sociales, de la Orden TSF/39/2017, de 17 de marzo.

 

Línea H. Programas de apoyo a las familias.

H.1 Servicios de acompañamiento a la familia con necesidades específicas (SAFE).

H.2 Servicios de orientación y acompañamiento a las familias (SOAF) y programas de orientación educativa.

Partidas presupuestarias: BE05 D/481000100 y D/482000100 del programa presupuestario 313.

El importe total para esta línea de subvenciones es de 1.973.827,16 euros, con la distribución anual siguiente:
937.567,90 euros para la anualidad 2017, 986.913,58 euros para la anualidad 2018 y 49.345,68 euros para la
anualidad 2019.

 

Línea I. Programas de intervención socioeducativa dirigidos a niños y a adolescentes en situación de riesgo.

I.1 Servicio de apoyo a las familias con niños de 0 a 3 años en situación de riesgo.
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I.2 Servicio de atención diurna (servicio de centro abierto).

I.3 Servicio de intervención en familias con niños y adolescentes en situación de riesgo.

I.4 Servicio de acompañamiento socioeducativo para adolescentes en situación de riesgo.

Partidas presupuestarias: BE06 D/481000100 y D/482000100 del programa presupuestario 318.

El importe total para esta línea de subvenciones es de 4.010.644,32 euros, con la distribución anual siguiente:
3.810.112,10 euros para la anualidad 2017 y 200.532,22 euros para la anualidad 2018.

 

Línea J. Programas de mantenimiento de servicios y establecimientos de servicios sociales definidos en la actual
Cartera de servicios sociales relativos a servicios especializados de atención a las personas mayores con
dependencia o riesgo social, a personas con discapacidad, problemática social derivada de enfermedad mental,
drogodependencias u otras adicciones, afectadas por el virus VIH/sida o problemática social y riesgo de
exclusión social.

J.1 Servicio de tutelas para personas mayores con dependencia o riesgo social.

J.2 Servicio de centro de día de atención especializada temporal o permanente para personas con discapacidad
intelectual o física.

J.3 Servicios de hogar residencia temporal o permanente para personas con discapacidad intelectual o física.

J.4 Servicio de centro residencial temporal o permanente para personas con discapacidad intelectual o física.

J.5 Servicios de centros ocupacionales para personas con discapacidad intelectual o física.

J.6 Servicios para personas con discapacidad sensorial.

J.7 Servicio de tutela para personas con discapacidad intelectual.

J.8 Servicio de hogar residencia temporal o permanente para personas con problemática social derivada de
enfermedad mental.

J.9 Servicio de hogar con apoyo temporal o permanente para personas con problemática social derivada de
enfermedad mental.

J.10 Servicio de club social para personas con problemática social derivada de enfermedad mental.

J.11 Servicio prelaboral para personas con problemática social derivada de enfermedad mental.

J.12 Servicio de tutela para personas con problemática social derivada de enfermedad mental.

J.13 Servicio de centro de día para personas con drogodependencias.

J.14 Servicio de piso con apoyo para personas con drogodependencias.

J.15 Servicio de comunidad terapéutica para personas con drogodependencias.

J.16 Servicio de prevención para personas afectadas por el virus VIH/sida. Servicio de acompañamiento a la
vida autónoma.

J.17 Servicio de hogar con apoyo para personas afectadas por el virus VIH/sida.

J.18 Servicio de hogar residencia para personas afectadas por el virus VIH/sida.

J.19 Programa para las regularizaciones de usuarios de la convocatoria de entidades de ejercicios anteriores.

Partidas presupuestarias: BE13 D/481000100 y D/482000100 de los programas presupuestarios 315, 316 y
317.

El importe total para esta línea de subvenciones es de 157.408.376,55 euros, con la distribución anual
siguiente: 80.204.188,28 euros para la anualidad 2017 y 77.204.188,27 euros para la anualidad 2018.

 

–6 El crédito inicial disponible de la convocatoria ordinaria se puede ampliar en un 30 por ciento de su importe
con cargo a las mismas partidas del presupuesto del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias, de
acuerdo con la normativa vigente.
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La efectividad de este incremento está condicionada a la disponibilidad efectiva del crédito en el momento
anterior a la resolución de la concesión de la subvención.

 

–7 Los órganos competentes para tramitar y resolver las diferentes líneas subvencionables son los siguientes:

La instrucción de todas las líneas de subvención corresponde a la persona titular de la Dirección de Servicios
del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias.

La resolución de todas las líneas de subvención corresponde a la persona titular de la Secretaría General del
Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias.

Para todas las líneas de subvención relacionadas, los Servicios de Apoyo a la Protección Social de los Servicios
Territoriales en Barcelona, Tarragona, Girona y Lleida y el Servicio de Coordinación Territorial de los Servicios
Territoriales en Les Terres de l'Ebre del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias efectuarán la
revisión administrativa de las solicitudes.

La tramitación de subvenciones a entidades para la realización de las líneas de subvenciones A y H corresponde
al Servicio de Prestaciones Económicas y Subvenciones de la Dirección General de Familias de la Secretaría de
Asuntos Sociales y Familias.

La tramitación de subvenciones a entidades para la realización de las líneas de subvenciones B y I de proyectos
y/o servicios de los ámbitos territoriales de Girona, Tarragona, Lleida y Les Terres de l'Ebre, corresponde a los
servicios territoriales de Atención a la Infancia y al Servicio de Coordinación Territorial en Les Terres de l'Ebre
del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias en razón del territorio. Con respecto al ámbito
territorial de Barcelona la tramitación de estas dos líneas de subvenciones corresponde al Servicio de Gestión
Administrativa de la Dirección General de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Secretaría de Asuntos
Sociales y Familias.

En cuanto a la tramitación de subvenciones a entidades para la realización de la línea de subvenciones C, la
valoración corresponde al Área de Jóvenes Tutelados y Extutelados y la justificación corresponde al Servicio de
Gestión Administrativa de la Dirección General de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Secretaría de
Asuntos Sociales y Familias.

La tramitación de subvenciones a entidades para la realización de la línea de subvención D corresponde al Área
Técnica de la Secretaría de Igualdad, Migraciones y Ciudadanía.

La tramitación de subvenciones a entidades para la realización de las líneas de subvención E y Q corresponde
al Servicio de Asociacionismo y Educación en el Ocio de la Dirección General de Juventud de la Secretaría de
Asuntos Sociales y Familias.

La tramitación de subvenciones a entidades para la realización de la línea de subvención F corresponde a la
Subdirección General de Cooperación Social y Voluntariado de la Dirección General de Acción Cívica y
Comunitaria de la Secretaría de Asuntos Sociales y Familias, a través del Servicio de Promoción del
Asociacionismo y el Voluntariado y del Servicio de Desarrollo y Cooperación Social.

La tramitación de subvenciones a entidades para la realización de las líneas de subvención G, J, N, O, R y S
competencia de la Dirección General de Protección Social corresponde a los Servicios de Apoyo a la Protección
Social de los Servicios Territoriales en Barcelona, Tarragona, Girona y Lleida y al Servicio de Coordinación
Territorial de los Servicios Territoriales en Les Terres de l'Ebre del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales
y Familias en razón del territorio donde esté la sede de la entidad.

La tramitación de subvenciones a entidades para la realización de la línea de subvención K corresponde al Área
Técnica de la Secretaría de Igualdad, Migraciones y Ciudadanía.

La tramitación de subvenciones a entidades para la realización de la línea de subvención L corresponde al Área
Técnica de la Secretaría de Igualdad, Migraciones y Ciudadanía.

La tramitación de subvenciones a entidades para la realización de la línea de subvención M corresponde al Área
Técnica de la Secretaría de Igualdad, Migraciones y Ciudadanía.

 

–8 El periodo de ejecución de la acción objeto de la subvención es el año natural de presentación de la
solicitud, de acuerdo con la convocatoria ordinaria correspondiente, salvo las resoluciones otorgadas para
acciones plurianuales, en que la acción objeto de la subvención es para cada año natural subvencionado.
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–9 Con respecto a la justificación de las subvenciones otorgadas, se estará a lo establecido en la base 17 de la
mencionada Orden TSF/39/2017, de 17 de marzo.

El plazo de presentación de la documentación justificativa es el siguiente:

9.1 Para las acciones concedidas hasta un importe igual o inferior a 60.000,00 euros (de acuerdo con las bases
17.2 y 17.3), el plazo se inicia el primer día hábil del mes de enero del año siguiente al que se debe llevar a
cabo la acción solicitada hasta el último día hábil del mes de febrero del mismo año, tanto si la convocatoria
ordinaria es de alcance anual como plurianual.

9.2 Para las acciones concedidas superiores a un importe de 60.000,00 euros, el plazo se inicia el primer día
hábil del mes de enero del año siguiente al que se debe llevar a cabo la acción solicitada hasta el último día
hábil del mes de abril del mismo año, tanto si la convocatoria ordinaria es de alcance anual como plurianual.

El órgano concedente puede otorgar una ampliación del plazo establecido, que no exceda la mitad de este, y
siempre que no se perjudiquen derechos de terceros.

 

–10 El plazo máximo para notificar y emitir resolución es de seis meses a contar desde la fecha de publicación
de la convocatoria ordinaria. Transcurrido este plazo, si no se ha dictado y notificado resolución expresa, la
solicitud se entiende desestimada por silencio administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo
54.2.e) de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones
públicas de Cataluña.

 

–11 La resolución se notifica a las personas interesadas mediante su publicación en el Tablón electrónico de la
Administración de la Generalidad de Cataluña (http://tauler.gencat.cat), sin perjuicio de que puedan utilizar
adicionalmente otros medios electrónicos. Esta publicación sustituye la notificación individual y tiene los
mismos efectos.

 

–12 Contra la resolución, que no agota la vía administrativa, las personas interesadas pueden interponer
recurso de alzada delante del mismo órgano que la dicta o delante del órgano superior jerárquico, que es el
órgano competente para emitir resolución, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas, y en el artículo 76 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto.

 

–13 Al final del ejercicio se debe dar publicidad de los otorgamientos de las subvenciones mediante la
exposición en el web del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias y en el Tablón electrónico.
Cuando los importes de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía igual o
superior a 3.000 euros, también es necesaria su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y
en el Tablón electrónico de la Administración de la Generalidad de Cataluña.

 

–14 De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, las subvenciones se deben publicar en el Portal de la Transparencia.

 

–15 De acuerdo con los artículos 18 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones,
se debe dar publicidad de la información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión de
subvenciones mediante la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

 

Contra esta Resolución de convocatoria ordinaria, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas
pueden interponer recurso contencioso administrativo, de acuerdo con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa, ante el Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de de su publicación en el Diari Oficial de
la Generalitat de Catalunya.

Con carácter previo, contra esta Resolución de convocatoria ordinaria, las personas interesadas pueden
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interponer recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y el artículo 77 de la
Ley 26/2010, de 3 de agosto, delante de la persona titular del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y
Familias en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de de su publicación en el Diari Oficial de la
Generalitat de Catalunya.

 

Barcelona, 20 de marzo de 2017

 

Dolors Bassa i Coll

Consejera de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias

 

(17.081.070)
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